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3.  Otras disposiciones

AÍCULADNA ED OTNEMALRAP 

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2009, de la Pre-
sidencia del Parlamento de Andalucía, por la que se 
ordena la publicación del acuerdo de convalidación del 
Decreto-Ley 8-09/DL-000001, por el que se adoptan 
medidas urgentes de carácter administrativo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.2 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, el Parlamento de Anda-
lucía, en sesión celebrada los días 11 y 12 de marzo de 2009, 
ha acordado convalidar el Decreto-Ley 8-09/DL-000001, por 
el que se adoptan medidas urgentes de carácter administra-
tivo, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 40, de 27 febrero de 2009.

Sevilla, 12 de marzo de 2009.- La Presidenta del
Parlamento de Andalucía, Fuensanta Coves Botella. 

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de 
Algeciras (Cádiz). (PP. 378/2009).

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de 22 
de enero de 1986, sobre tarifas máximas de aplicación a los 
servicios de transporte de viajeros en automóviles ligeros, mo-
dificado por el Acuerdo de 30 de septiembre de 2008 del Con-
sejo de Gobierno para dicho ejercicio; vista la propuesta de 
revisión de tarifas formulada por el Ayuntamiento de Algeciras 
(Cádiz), y en uso de las facultades que tengo atribuidas por el 
artículo 26 de la Orden de 22 de febrero de 2005, que delega 
competencias en diversas materias en órganos de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.
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Tarifa 1
sorue 02,1 arednab ed adajaB
sorue 17,0 odirrocer ortemóliK
sorue 65,61 arepse ed aroH
sorue 04,3 aminím arerraC

La tarifa 1 será de aplicación los días laborables desde 
las 7,00 horas hasta las 22,00 horas.

Tarifa 2
sorue 25,1 arednab ed adajaB
sorue 29,0 odirrocer ortemóliK
sorue 76,02 arepse ed aroH
sorue 52,4 aminím arerraC

La tarifa 2 se aplicará en los siguientes supuestos:

- Días laborables desde las 22,00 horas a las 7,00 horas.

 ed saíd ,lavanraC ed saíd ,sovitsef ,sognimod ,sodabáS  -
Feria de junio y días 24 y 31 de diciembre, desde las 0 
horas hasta las 24 horas.

- Vísperas de festivos a partir de las 14,00 horas.

La carrera mínima aparecerá cuando se pulse el taxímetro 
para iniciar el servicio, tanto en la tarifa 1 como en la tarifa 2. 

Suplementos:

- Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,44 euros
- Al espigón de Isla Verde o Muelle de Navío  1,79 euros

,otreuP led sadarap sal edsed oicivreS  -
Estación de Autobuses y Renfe 0,87 euros

- A la Prisión de Botafuegos 0,87 euros
- Servicios realizados durante la Feria
de junio, desde o hacia el recinto ferial
desde las 22 horas a las 6 horas  0,87 euros

- Los días 25 de diciembre y 1 de enero
desde las 0 horas a las 24 horas  25% sobre lo que

ortemíxat le euqram 
- Los sábados, domingos, festivos
y días de Feria de junio desde las 2 horas

sorue 26,1 saroh 7 sal atsah
- Por cada animal (perros/gatos),

sorue 40,1  saíug sorrep otpecxe

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo ante 
esta Viceconsejería, recurso de reposición en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a su publicación, conforme a 
lo señalado en los artículos 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía; o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación de la presente Resolución, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia en Sevilla, según disponen los artículos 
10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de febrero de 2009.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 5 de marzo de 2009, por la que se conce-
de subvención a la Diputación Provincial de Almería, con 
objeto de financiar la operación de crédito contraída con 
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos 
de obras y/o servicios correspondientes a los Fondos Or-
dinarios del ejercicio 2008, realizados por las Corporacio-
nes Locales incluidas en concierto con el Servicio Público 
de Empleo Estatal y afectas al Programa de Fomento de 
Empleo Agrario 2008.

Determinada por Decreto 401/2008, de 8 de julio, la fi-
nanciación por la Administración de la Junta de Andalucía de 


